
Expediente: 553/20
Carátula: LASTRA RAMON ANTONIO Y OTROS C/ ROS ESTEBAN FABIAN S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VIII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROS, ESTEBAN FABIAN-DEMANDADO
20314299680 - LASTRA, RAMON ANTONIO-ACTOR
20314299680 - GOMEZ, PEDRO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VIII

ACTUACIONES N°: 553/20

*H103084683906*
H103084683906

JUICIO: LASTRA RAMON ANTONIO Y OTRO c/ ROS ESTEBAN FABIAN s/ COBRO DE PESOS -
553/20

San Miguel de Tucumán, 04 de octubre de 2023

    A la presentación del letrado Mario Sebastián Poggio, por la parte actora:

    1) Atento a lo solicitado y motivaciones expuestas, notifíquese al demandado el proveído de fecha
05/09/2023 mediante carta documento (cfr. art. 200 del CPCC - Ley 9531, de aplicación supletoria al
fuero). Previamente, a los fines del libramiento de la carta documento peticionada, adjunte el letrado
presentante la misiva solicitada, debidamente confeccionada, para su control y firma por Secretaría.
Hágase saber al peticionante que los costos que prodigue la diligencia son a su exclusivo cargo.

    2) Atento a lo proveído en el punto 1 precedente: déjese sin efecto la Cédula Ley 22172 librada el
08/09/2023. MEOZ.553/20

Actuación firmada en fecha 04/10/2023

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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